
UNIVER§IDAD

CESMAG "Hombres nuevos para tiempos nuevos"

NtT.800.10r.387 - 7

vlcrL,a¡a MtNEDUcAcóN

FIay guillermo d€ Castellana O.F.M C¿p.

ACUERDO NUMERO 060 DE 2023

(JULTO 25)

Por el cual se modifica parc¡almente el Acuerdo 056 del '16 de jun¡o de 2023,
mediante el cual se aprobó el Calendario Académico para los programas

posgradua¡es a nivel de Especialización de la Universidad CESMAG para el
Segundo Periodo del año 2023.

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAO CESMAG,
en uso de sus atribuciones estatutarias, y

CONSIDERANDO:

Que conforme a lo establecido en el literal h. del artfculo 31 del Estatuto General de la
Universidad, es función del Consejo Académico aprobar el Calendario Académico.

Que med¡ante el Acuerdo 056 del 16 de junio de 2023, se aprobó el Calendario Académico
para los programas posgraduales a nivel de Especialización de la Universidad CESMAG
para el Segundo Periodo del año 2023.

Que la Vicenectora Académica propuso al Consejo Académico la modificación
parcial del calendario académico para los programas posgraduales a nivel de

Especialización de la Univers¡dad CESMAG para el Segundo Periodo del año 2023' en el

sent¡do de ampliar las fechas establecidas para inscripciones, hasta el día 28 de
julio de 2023.

Que en sesión llevada a cabo el día 25 de julio de 2023, el Consejo Académico, por decisión
positiva de la mayoría de sus integrantes, analizó y aprobó la anterior propuesta.

ACTIVIDAD FECHA

INSCRIPCIONES II PERIODO DE2023 Hasta 28 de Julio de 2023

PROCESO DE SELECCI N

Hasta com letar cu o en cada rama
Hasta 28 de Julio de 2023

Hasta 28 de Julio de 2023

Asociació¡ Escolar

MarÍa Goretti ffiffiffi@

En mérito de lo expuesto,
ACUERDA:

ARTICULO l. Modificar parc¡almente el Acuerdo 056 del 16 de junio de 2023, mediante el

cual se aprobó el calendario Académico para los programas posgraduales a nivel de

Especialización de la univers¡dad oESMAG para el segundo Periodo del año 2023, en la

forma como se establece a continuación:
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CONTINUACIÓN DEL ACUERDO NÚMERO 060 DE JULIO 25 DE 2023 Pá9. 2.

ARTíCULO 2. Las fechas del calendario académico que no se modifiquen mediante el
presente Acuerdo cont¡núan vigentes.

ARTíCULO 3. Todas las dependencias de la Universidad tomarán nota del presente.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en San Juan de Pasto, a los 25 días del mes de Julio de 2023

Fray LUIS ORU
Presidente

ANOGUÁOUETA ST GU RRE
Secretaria neral
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